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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EXP. 42774/2019 GABINETE 3D

 
VISTO

El Expediente CUDAP Nº 42774/2019 por el que los Consejeros y Consejeras Estudiantiles de
la Agrupación “El Módulo” elevan el Proyecto de Resolución referente al “GABINETE 3D DE
LOS/AS ESTUDIANTES”,

Y CONSIDERANDO:

Que el Centro de Estudiantes de la FAUD adquirió una impresora 3D para poner a disposición
del estudiantado de las Carreras de Diseño Industrial y de Arquitectura, la cual es una
herramienta de interés y utilidad como alternativa para representar prototipos y maquetas de
estudio, con un costo mínimo por el material requerido para la impresión.

Que el uso de la impresora 3D permite mayor calidad de detalle en algunos proyectos,
acercándose cada vez más a un ensayo real de la concreción de los prototipos y maquetas.

Que el Proyecto elevado propone que el Centro de Estudiantes se encargue de gestionar el
“GABINETE 3D DE LOS/AS ESTUDIANTES”.

Que es indispensable contar con un espacio adecuado para alojar la impresora mencionada, que
tenga las condiciones óptimas de electricidad y de seguridad.

Que se propone, para situar el mencionado GABINETE, el espacio físico nombrado “sala de
reuniones de agrupaciones” ubicado en el Módulo del Auditorio Rébora, el cual se encuentra
disponible.

Que por Expediente CUDAP Nº 48979/2019 la consejera estudiantil Rocío SAMPIETRO eleva
listado de firmas de estudiantes en adhesión al Proyecto mencionado.

Que la Comisión de Enseñanza ha emitido un despacho al respecto.

Por ello,                                                                                                                         

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA



FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Hacer lugar a lo propuesto en el Proyecto de Resolución referente al
“GABINETE 3D DE LOS/AS ESTUDIANTES”, y brindar el espacio físico acorde, la
seguridad y toma/conexión para la demanda de la impresora 3D.

ARTÍCULO 2º: Incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, Secretaría Académica,
Centro de Estudiantes, notificar a las personas interesadas, dar al Registro de Resoluciones y
archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO A
LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.
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